
FORMA A•5ol 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

. SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA.CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE J.\CCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

-
"' \ \Cbnstánciás' Registro 

Escrito y anexos de Luis Raúl., Gónzáléz, Pérez,. quien se ostenta como 
Presidente d~la,rComisiÓn:Nacional de los Derechos-Humanos. 024396 

.. ~ . ';;¡,. ~ .. 
,,....... ; - < ~.:-.,.· 

Documentales, recibidas en ,la ·9!igina.=~~~ 1'GertlfiCación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Jribunál. Conste. füMJ\-<-. ~').' '~ ", · .. , .. 

' . . \ .... ~- ' . .... 
1 " ' • 

. • J , • . ~' ; ' ' ' .. _ • ~>:. ..... "\ ,..· 

Ciudad de Méxicb, a,v~irJt!odhp~~~juni~ de.dos mi~inueve. 
' ' 

1Con el ·escrito y lo~.· ,an'exos~'i:lé cuenta,,::1fórmese_ y) regístrese el 

expédiehte relc\tivo' 8-la ac~ión,'.?e:-i~'ci;>hstitu?i?.~d que h'ace valer Luis 

Raúl, Gonzál~~ Pé're~, q_ut:f1\~·~,·-.,é~t~ritá~ cof)1o Presidente ,~-~ la Comisión 

Nacfonar de. lós'"-Derechos-·Huma~9s1·.-~~ ..... cual solicita·_;se declare la 
. . ·""1·1 r~' 

invalidezid_e lo sig'uiente: -. · , . --:; : ·· · 

"L~~ fj.Jaciónal;.~c¿bte Uso--dé. ;~rza, :n su integridad, por 
orriisiÓnes /egiSl_apv'Eis '.,re1ativast' el) _ejerCicio obligatório, expedida · 
mediante~'Q,ecf~to,.ptJ.·_p!icé}d.q ~e~D(ario oflfiá~&53~la1 Federación, el 
27 de mayo-de 2019. · ·. ~ .. · ,,. _ ,. 

De manera ~árt_lc'µl~~)os ;_9rtículo"t;:--~ 6,_Jracción VI, en la porción 
normativa "fuerza ePilt:J:2iffñiiieip"'árrafo, 28 y 36, en Ja porción 
normativa "desde la p ción", de la referida Ley Nacional." 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592

, de la Ley 

'i '>'' ,Reglamentaria .de las~cciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 9on!Jtít_u~ión 
t· ':.; . Política .de-'los Estados Unidos Mexicanos, así como 8~:;" párrafo :p'rirhe}o3 , 

· del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

SU 
n [ r , r ,,..-- · ) ·.- r, :-- ' · ! r -,- . ,. ,. , -... A ,, 1 t\ r 1 ') \l 
( tÚrnes~ este,expediérife ********** h~ra 

que instruya el procedi"miento respectivo, según el registro que al efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento [ ... ] 
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Notifíque~e. · I 
1 1 

Lo proveyó y firma el Ministro1 Arturp Zaldívar Lelo die Lar1re!áiJ 
! ' l. 

Presidente dé la Suprema Corte de Justidia :de la Nao:ión, quien actúa 
1 

con Carmina :cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite d~ 
: i 

Controversias ¡constitucionales y de Accione~\ de lnconstitucionalidad de I~ 

Subsecretaría !General de Acuerdos de este Alto 
1
Tribunal, que da fe. ·¡ 

t \¡ 

2 

 
 
 
 
 




